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ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRUITO 

TURBACO, BOLIVAR. 

E.S.D. 

 

Radicado  13 836 31 03 001 2023 000170 00 

Demandante PROYECTOS SANTA CRUZ S.A.S. 

Proceso  Ejecutivo de Mayor Cuantía 

Referencia Recurso de Reposición y en subsidio Apelación  

 

Flor Elena Gonzalez Ramírez, identificada con la cedula de ciudadanía número 43`062.233 de 
Medellín, con tarjeta profesional 90.475 del C.S.J. con correo electrónico zago@une.net.co 
actuando en calidad de apoderada de los Demandantes, con personería reconocida por el despacho, 
por medio de la presente interpongo el recurso de reposición y en subsidio apelación a la decisión 
del despacho, por medio dela cual “NO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO”.  

El despacho, conforme a derecho puede pedir los requisitos formales, como es en este caso, los 
exigidos por el Art. 422 del C.G.P. ello es la prueba, de que la DEMANDANTE, cumplió con la carga 
procesal de haber pagado unos dineros, según el contrato, que es el TITULO VALOR, para el caso 
que nos ocupa en este proceso, y esta solicitud, se pudo haber solicitado mediante la inadmisión 
del proceso, y es con base en ello que se aportan en la oportunidad procesal, lo COMPROBANTES 
DE LOS PAGOS DE LOS DINEROS PAGADOS, en virtud de un contrato de promesa de compraventa.  

Es del caso anotar que los dineros, fueron entregados a los DEMANDADOS, así: 

FECHA 
PAGO 

 VR 
ENTRAGADO  BENEFICIARIO 

CUENTA 
BENEFICIARIO TIPO CUENTA/ENTIDAD 

MODO DE 
PAGO 

JUNIO 
15/22  $       100.000.000  PROMETIENTES  

VENDEDORES A 
FIRMA   EFECTIVO 

JUNIO 

17/22  $         75.000.000  EDINSON COTA 67896528359 

AHORROS 

BANCOLOMBIA TRASLADO 

JUNIO 
21/22  $         25.000.000  MARÍA PÁJARO 111700876004 AHORROS FALABELLA TRASLADO 

JUNIO 
22/22  $       120.000.000  

ROSAÍA 
PÁJARO 111700553774 AHORROS FALABELLA TRASLADO 

JULIO 1/22  $       100.000.000  WENDY ALEAN 78429386224 
AHORROS 
BANCOLOMBIA TRASLADO 

JULIO 1/22  $       180.000.000  WILMAN COTA 0570058070029382 AHORROS DAVIVIENDA TRASLADO 

TOTAL  $       600.000.000          

 

*SE APORTA AL PROCESO ESTOS COMPROBANTES DE PAGO.  

E Igualmente es importante denotar que el proceso si PRESTA MERITO EJECUTIVO, no solo porque 

LAS PARTES en el mismo contrato, así lo establecieron, y que al igual que un PAGARE, UNA LETRA 

DE CAMBIO, las partes lo pueden libremente pactar, y comprometer, a que un contrato tenga tal 

calidad de documento privilegiado, ello es, que preste merito ejecutivo, sino también porque se 
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aportó al despacho plena prueba de la entrega de dichos dineros, en una diligencia JUDICIAL, COMO 

ES UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, y en la cual no hubo oposición de los acá demandados, a tal 

hecho, sino que por el contrarios siempre CONFIRMARON TAL HECHO, estos se opusieron fue a la 

indemnización de los perjuicios solicitados por tal situación, llegando inclusive a proponer que 

pagarían unos intereses, lo que no fue de recibo por parte de los acá demandantes y por tal motivo 

se iniciaron ambos procesos, uno que es este proceso ejecutivo, y otro que será por los perjuicios 

económicos de tal incumplimiento contractual. 

Recordemos que el concepto de título valor lo consagra el Código de Comercio en el artículo 619. 

Esta  norma indica que los títulos valores son documentos necesarios para legitimar el derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora.  

La disposición hace referencia a que el titulo valor es un documento, pero agrega los conceptos de 

literalidad, autonomía, legitimación incorporación que son las notas distintivas o características 

esenciales de los títulos valores.  

Las formalidades a su vez, se subdividen en formalidades generales, es decir se trata de unos 

requisitos que debe reunir todo título valor, cualquiera que sea su naturaleza, llamase corporativo, 

de contenido crediticio o representativo de mercancías.   

El titulo valor además de ser un documento formal y escrito, se trata de un documento que contiene 

declaraciones de voluntad o sea manifestaciones hechas por cada uno de los intervinientes en el 

título, es decir, se trata de actos jurídicos. Dichas declaraciones de voluntad pueden revestir  dos 

modalidades promesa u órdenes. Una declaración de voluntad bajo la forma de promesa indica que 

quien la exterioriza, como la Ley cambiaria lo establece, se compromete él mismo a cumplir esa 

prestación; como sucede con un pagare, con un bono de prenda, en que quien otorga el pagare, el 

mismo se compromete a pagarlo.  

Esta declaración de voluntad tiene ciertas características particulares: es Unilateral, impersonal e 

irrevocable. El carácter unilateral de la declaración de voluntad está consagrado, entre otros, en el 

artículo 625 cuando señala que toda obligación cambiaria deriva su eficacia de la firma puesta en el 

título y de su entrega con intención de hacerlo negociable. La declaración de voluntad es irrevocable, 

en el sentido o con el alcance de que una vez expresada se vuelve definitiva; cada interviniente 

queda vinculado, no puede arrepentirse. Podría decirse que esta característica de la declaración de 

voluntad no es absoluta, porque existe, por ejemplo, la institución de la revocación de los cheques, 

consagrado en el Artículo 725 del C.CO., conforme al cual el librador de un cheque puede revocarlo 

y si esa revocación la recibe el banco oportunamente, el banco no puede pagar y si paga se hace 

responsable ante el librador. Empero, esta disposición no constituye una excepción a la 

irrevocabilidad porque la revocación no deja sin efecto al cheque, el cheque continua teniendo 

plena eficacia como título valor; los intervinientes del título valor no se desvinculan porque el 

librador de orden de no pagar. Por último la declaración de voluntad es impersonal. No quiere decir 

con ello que en los títulos valores no importa la persona en cuyo favor se otorga  un título o se emite 

un título. Obviamente si una persona suscribe un título no se declara deudora de otra 

caprichosamente; es porque se le debe satisfacer un préstamo, unos honorarios, una comisión, 

PAGAR EL PRECIO DE UNA COMPRAVENTA etc.  



Este proceso, cumple a cabalidad con todos los requisitos legales exigidos por la ley para otorgarle 

el MERITO EJECUTIVO, ya que es una OBLIGACION, CLARA, EXPRESA Y EXIBLE. 

Por lo acá expresado, ruego al despacho se reponga el auto mediante el cual no se libró 

mandamiento de pago, y en consecuencia se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, según lo solicitado 

en la demanda. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

FLOR ELENA GONZALEZ RAMIREZ 

C.C. 43`062.233 de Medellín. 

T.P. 90.475 C.S.J.  

zago@une.net.co 

cel 3007758049  
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